
INFORME ELABORADO PARA EL CÁLCULO DEL CANON DE OCUPACIÓN DE VÍA PECUARIA.

Asunto: Ocupación de vía pecuaria por PROYECTO DE INSTALACIÓN Y DESPLIEGUE DE RED
DE FIBRA ÓPTICA EN EL MUNICIPIO DE LA RODA DE ANDALUCÍA, en el término municipal
de La Roda de Andalucía (Sevilla). Expte.: OVP 63/2020.

Peticionario: INSTALACIONES Y SERVICIOS MOWITEL S.L.

Con fecha 15 de junio de 202, se presenta documentación para solicitar la autorización de
ocupación temporal del dominio público pecuario afectado por la ejecución del PROYECTO DE
INSTALACIÓN Y DESPLIEGUE DE RED DE FIBRA ÓPTICA EN EL MUNICIPIO DE LA RODA DE
ANDALUCÍA, en el término municipal de La Roda de Andalucía (Sevilla). Según la
documentación aportada, la actuación pretende la instalación de red de fibra óptica en el
municipio de La Roda de Andalucía, ocupando las vías pecuarias Vereda del Ventorrillo del
Charco a Fuente de Piedra y Antequera, Vereda de Écija, Vereda de Puente Genil y Vereda de
la Ermita de los Llanos.

Las vías pecuarias Vereda del Ventorrillo del Charco a Fuente de Piedra y Antequera, Vereda
de Écija, Vereda de Puente Genil y Vereda de la Ermita de los Llanos sitas en el término
municipal de La Roda de Andalucía, fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 14 de
febrero de 1963.

CÁLCULO DEL CANON

A la ocupación referida se aplicará lo establecido en los artículos 11 y ss. de la Ley 8/1997,
de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianza de arrendamientos y suministros. Se trata de una ocupación por
actividad industrial. Concepto de tasa: 0043 b) Ocupación en Vías Pecuarias, 8,202829 Euros
por m² y año. (valor actualizado para el ejercicio 2020).

Superficie afectada en Vereda del Ventorrillo del Charco a Fuente de Piedra y Antequera =
1,31607 m²

Superficie afectada en Vereda de Ecija = 1,31607 m²

Superficie afectada en Vereda de Puente Genil = 1,31607 m²
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Superficie afectada en Vereda de la Ermita de los Llanos = 1,31607 m²

Superficie afectada total = 5,26428 m²

por lo que el canon total asciende a la cantidad de 43,18 euros/año.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo. Julio García Moreno
                            

Ediificio Administrativo Los Bermejalles – Avda. de Grecia, s/n – 41071 Sevilla 

Telef.:955 12 11 44   Fax: 955 54 50 57

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial de Sevilla

FIRMADO POR JULIO GARCÍA MORENO 20/07/2020 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN 64oxu839PFIRMAfy2zQUoiP75wV+Lg https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu839PFIRMAfy2zQUoiP75wV+Lg

